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Serán suscritorei ferzosot á la Gaceta todos 
los pnebios del AichipiéUgo erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Heal orden de 34 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su campamiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 455.—Excmo. 
fir.—De Real írden comunicada por el Stñor 
Micis ro de Ultrem&r y á los electos pieve* 
sidos en los aitículos 3.o y 4.o de Be&l de* 
^reto de I4 de Mayo de 1880 rímito á V. E, 
Teintlsiete copias de certificedos de patentes de 
invención cotced dtss per las nuevas indottiiis 
qne en las rntemaB le exprefan.=Dios guarde 
á V. E. muchos eños. Mtdrid 6 de Junio 
de I894.—El Subsecretario, A, Merelles.—Se* 
fior Gcfcernador general de Filiplnap. 

Manila, 13 de Julio de i894.—Cúmplase pu
bliques e y pase á la Dirección general de Ád-
znimiti ación Civil para los dectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Pablo Pedro Vích y Ferrer, Nctario pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta Villa y 
Üoriü.'coá vecindad y reldetciá ñjá en ia miama 
— Doy fé: que por D. Francisco Ezaburu, ULÍCO 
propietario de la efioina Vizoarrondo, se me ha 
exhíb.do para testimoniar un documento que á 
la letra dice aií.—Patente de inveneióo,—Sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.—D. Primitivo M. Sagasta y Escolar, Direc
tor geceral de Agricultura Industria y Comer
cio.—Por cuanto Mr. Jo eph Auderíóc, Júnior, 
domiciliado en en Claytín (Irglaterra) ha pret 
sentado con fecha 20 de Octubre de 1893 en el 
Gobierno civil de Madrid, una instancia deenmen* 
tada en solicitud de Patéete de invención por 
mejoras en el tratamiento de les des erdichos de 
gema pera separar de ellos Ies sestancias estra 
Has y para otros fiaes. Y hab endo cumplido con 
lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, fsta Dirección ge
neral, en virtud de las facultades que le con-
fiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á faver 
de dicho S ñor la presente patente de inven
ción que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, per el término de 20 años con
tados desde la fecha del prérente Título, el de
recho á la explotación excluiiva de la men
cionada industria, en la foima descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
recho puede hacerle extenáto á las provincias de 
Uitremar, ei cumple con lo que dispene el articulo 
2.0 del Eeal decreto de 14 de Majo de 1880.= 
De etta Patente te tema?á rezón en el Negociado 
de Induiírla y Registro de laprcpúdad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fometto, y EO 
previece que caducará y no terdrá valor alguto 
l i les Intemadcs ro satifíicen en dicho Nfgeciado 
y en la forma que prtviete el ait. 14 de la 
^y» el impdte de lescuot&s aiuale* que esta* 

blece el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
miemo Negociado en el phzo improrrogable de 
dos años, contados desde esta fecha, que ha 
presto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estsb^ecíecdo una nue^a industria en el 
país. Madrid 13 de Marzo de 1894.—Primitivo 
M. Sagaets.—Hay nn Eello de la Dirección.— 
Timada razón en el libro 18, folio 194 con el 
lúm. 15 078—Eby un sello del Negociado.=Co-
rrespende á la letra con »u original que volvió 
á recoger el exhibente D. Francisco E'ztburu que 
firmará eu recibo, de que doy fé y á que en 
cago necesario me remito. — Y para que asi conste 
donde cenver ga, libro el pretente testimonio en 
un pliego de la ola&e undécima número 181 630 
que S'goo y firmo en Madrid á 9 de Majo de 
1894.—Pfblo Pedro Vich, s'gnado y rubricado.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficie a Vizca# 
irondo.-=Unico Propietario.—F. E'zaburn los in* 
frascritos notarlos del Colegio: y distrito de 
esta Capital, legalizamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero Don 
Pablo Pedro Vlob,—Hfdpid, 16 de Mayo de 
de 1894.—Rubricado y signado.—Joaquín Moreno. 
—Rubricado y l í g n a d o . ^ >amóa ¡ijarti»nez.--Hay 
un sello de legalización y un timbre móvii.=-=E3 
copia = E l Jefa d é l a Sección.—P. A. Tomás 
Luceño.—Hay ua sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Admimiaistracién y Fo» 
mentó. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Don Pallo Pedro Vich y Ferrer, Notario pú
blico de los del Ilustre Colegio de esta Villa y 
Córte, con vecindad y residencia fija en la 
misma.—Doy íé: que por D. Francisco Elza-
buru, Unico propietario de la eficiaa Vizca** 
rrondo, se me ha exhibido para testimoniar un 
documento que a la letra dice atí.—Patente de in 
vención.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, convenietola 6 utilidad del objeto 
sobre que recae.—D. Primit vo Mateo Sagasta 
y Escolar, Directtr general de Agricultura, hi" ¡ 
dnstria y Comercio.—Por cuanto ==The. Oso! 
Cigar Company, domiciliado en Neu-York ha 
presentado con fecha 22 de Agosto de 1893 
<n ei Gobierno civil de Madrid, una ioitancia 
documentada en solicitud de Patente de invea-
oióo7 por «Mejoras en lai máquinas de cortar 
las capas de los tabaco?. > Y habiendo cum* 
plido oon lo quo previene sobre el particu' 
hr la ley de 30 de Julio de 1878, esta Di
rección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del R. D. de 30 
de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
cha Soc'edsd la presente Patente de invención 
que le asegure en ia Feníosula é Islas adyacen
tes, per el téimmo de 10 años cortades desde 
la fecha del pietette Título, el deretbo á la 
ezploUcién exclcsiya de la nuncicnida industna, 
en la fcima deterita en l aA 'dncnsy dibuje* 

unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provk olas de Ultramar, fii 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. I>. de 14 de Mayo de 1880.--Da esta Pa
tente se tomará razón en ei Negociado de Indus
tria y Registro dala Propiedad lüdustrial y Oo* 
mercial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si la i n 
teresada no satisfacen en dicho Negociado y en, 
la forma que previene el art. 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que eatabieoe e! 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable d« dos años» 
coctados desde esta fecha, que ha puesto ea 
práctica en España el o-jeío de la Patente, esta
bleciendo nna nueva industria en el paí-j.—Madrid 
13 da Maízo de i S94 =Primít ivo M. Sagasta. 
—Hay ua se'lo de ia Dirección.—Tomada razón 
eu el libro 17, folio 599 con el L Ú U . 14.883. 
= H 8 y un sello del Negociado.—Corresponde á 
la letra oon su origlual que volvió á recoger el 
exhibente, D. Francisco tíízaburu, que firmará, 
su recibo, da que doy fó y á que en caso ne
cesario me remito.—V píira que así ódtfeta donde 
convenga, libro el preseite teüimonio en un píia* 
go de la oíase undécima nám. 181.632 que 
signo, y firmo ea Madrid, á 9 de Mayo de 1894. 
=Pablo Pedro Vich. ==-Signado y rubriosdo.— 
H i y ua sello.—Ueoibí el original.—Oficina Viz
oarrondo.—Unico Propietario.—P. iálzabaru.—. 
Los infrascrltcs Notarios del Colegio y distrito 
de esta Capital, legelizames el signo firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero Don 
Pablo Pedro Vich.— Madrid, 16 de Mayo de 1894. 
Rubricado y signado.—Josquia Moreno..—^RubrU 
cado y signada.—Ramón Martioez,=H y un salla 
de legailzuciÓQ y un timbre móvil.—Es Copia. 
—El Jefe de la Sacció i.—P. A.—Tomas Luceño^ 
—Hay un sello que dice.—Mlaisterí. de ü i t r a -
míf.—Sección de Administración y Fomento, 

Es copla.—El Subdirector, Cabello. 

íOTaNDENGIA GENERAL DE HACIENDA 
DS FILIPINAS. 

Extracta da Us Railes órdaaes relativas al mo* 
vimiento da paraoa^l del ramo de Hicieada re
cibidas por el vapor correo «Sloano-», á las 
caaleí se ha puesto el cáaap'ase por el Exce
lentísima Sr. Gabarnador Gaaaral coa fecha 
27 de Octubre próxmo pasal j y se publica á 
con^iauaoBn en canipliaiieQfeo de lo dlípueit* 
en Real D ceeto de 5 da Oótabre da 1883. 

Raal órdoa núai, 1013 da 17 de Septiembra 
último, traílaiando á D. /osó Aruasto Arias, á 
la plazi da Oficial 2.o da U Sacciói iavestíga-
dora de la riqueza urbana de la Isla de Cuba. 

Otra núaa. 1062 de 21 de id. ü , , noaibrando á 
D. Eariqae Batler, para la plaza de Ofioial 3 o de 
Administración Maquinista Tercero Amador de la. 
casa de Moneda de esta Capital. 

Otra núoa. 1066 da 17 de id. id., ro abrand® 
por el turno 4.o á D. Ramón Pérez Flores Es
trada, para la plaza de Ofioial 4.o Cajero guarda» 
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almacéa de la Administración de Hacienia de 
Iloilo. 

CKra núm. 1067 de 17 de id. id. , nombrando 
por el turno 4o á D . Victoriano Fondevi'e y 
Azaar, pará la phza de Oficial 4.0 de la Ttisore-
ría Central de Hacienda. 

Otra ném, 1068 de 17 de id. id., nombrando 
por el turno 5 o á D. Manuel Datrien y Blanco, 
para la plaza de Oficial 4 o de la casa de Mo
neda de esta Capital. 

Chra lúoa. 1069 de 17 da id. id., nombrando 
por el turno 3.o á D. Javier Nu2ez Romano, 
para ia plaza de Oficial 2 o de las Seofnoaea de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1070 de 17 de id., id. aprobando 
el aotieipj de cesantía concedido á D. Diego Fon-
tea Alemán Oficial 4 o de la Tesorería Cin-
tral de Hacienda. 

Otra núm. 1071 da 16 de id. id . , aprobando 
el nombramiento iaterino de D. Gregorio Fer
nandez de Córdova, para la plaza da Oficial 1 o 
auxiliar Letrada de la Consulto ría de la laten-
dsLCÍa general de Hacienda. 

Otra núm, 1072 de 16 de id. id., aprobando 
el nombramiento interino de D. Joaquia Blanco 
Valdés, pira la phza de Oññal 3 o auxiliar de 
la Inspección é lavestigación de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Oirá núm 1073 de 14 de id. id. , declarando 
cesante á D. Joaquín Sistrón de la Torre, del 
destino de oficial 4.o de la casa de Moneda de 
esta Capital. 

Manila, 4 de Noviembre de 1897.—31 Sabin^ 
tendente, Cárlos Vega Verdugo. 

Extracto de lai Eeales órdenes relativai al mo
vimiento de personal del ramo de Hacienda, 
recibidas por el vapor-correo «Covad^Dga» á 
Us cuales se ha puesto el oúaplasa por e'. Ex-
celentíiimj 8r. Gobernador General coa fecha 
7 del actual y ga publica á continuación en 
camplimia'tto da lo dlspueáto en Real Decreto 
de 5 de G-itubre de 1888. 

Retil órden núm. 1121 de 27 de Septiembre 
último, trasudando á O Francboo Comas y De
licado, á h plaza de Ofiaial 4.o G*jero Gaarda-
a'macea de la Administración de Hacienda pública 
de ia Laguna. 

Oirá núm. 1123 de 28 id. id., trasladando á 
D. Juan Calleja, a la plaza de Oficial 4 o Cajero 
Gaarda^lmacéa de la Administración de Hacieada 
pública dé Iloilo. 

Otra nú o. 1124 de 28 de id. id,, trasladando 
á D. R-imóa Pérez Flores Eitradi , á ia plaza de 
Ofi;iiÍ 4.o de las Sejcioaei de Impuestos de la 
lutendenoia general de Hacienda. 

Otra nám. 1125 de 28 de id. id , , aprobando 
f l anticipo de cesantía concedido á D. Maxim no 
Espatolero, Ofiúal 4.0 Cajero GtnrcU-almacen de 
la Administración de Hacienda de ambos Camarines, 

Otra núm. 1126 de 28 de id. id . , nombrando 
por el turno 4.0 á D. Juan Brugjftl, para la plaza 
de Oficial 4 o Cajero Guarda almacén de h Ad* 
mlnistracióü do Hacienda pública de ambos Ca*» 
marines. 

Otra nún . 1127 de 27 de id. id . , nombrando 
por el turno 3.0 á D. Pedro Prós Montaña, para 
la plaza de Oficial 3 o de la Intervención gene-
rai de la Administración del Estado. 

Otra núm, 1132 de 6 de Octubre préx'mo pa» 
sado, nombrando por el turno 4 o á D . Francisco 
Rodríguez Vilallonga, para la plaza de Oficial 3 o 

• de la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital. 

Osra núaa. 1133 de 6 de id. id., declarando 
cesante á D, Mariano Franco y Canejóa, del des
tino de Oficial 3.o de la Administración de Ha
cienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 1045 ê 2 7 ^ Septiembre último, 
aprobando el anticipo de oeiaatía concedido á Don 
Oeeúi Manso de Zúñlga, Oficial 3.0 de la I ;tervan-
clón general de la A ^ i ^ s t r a c i ó j , del Estado. 

Manila. 15 de Noviembre do 1897.—El Subin
tendente, Cárlos Vega y Verdogo. 

Parte militar 
d§ 4 Fissa parg ti dia 21 Diciembre 

ifzrtídx.—Los Caerp3« de la gaarnidón; Presidio 
y cároe?, Aríll ería de P l a z i , — d * 4&«:>;el Go-
maudants de A.tíUería de Piftzí, D. Aatonioo D.e» 
de la LUna.—Iwa/Ma^tí?: otro daljgmieroi Don 
Jasé López Pozas. - Jefe para el r§oono:imi9no di 
proiíisionis: otro da Cízador^s nún . 1, D. R sardo 
Carnicjro Lwiir tz . —Hospitw y provisiones: Regí-
m?ento núm. 73, 4n '«pitán. —Financia de á p i i : 
Cazadores núm. 13, 2 o T míente.—Vigilanota de 
c ases: El mismo Otsarpo.—Múdca ea la Laueta: 
Regimiento núm 73. 

eM órden de 3. 1. —E! Tenienta Coronal Sargento 
Mgjor, José E. áñ Michelena. 

lííTHNDENOI \ GENE8.AL DE H \ C I E N 3 A 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado a.o—Loterías. 
El estado de 1H venta al por mayor de billetes 

de Lotería del sorteo del mes de Febrero del 
aíív próximo, es como sigua: 

Billetes vendidos ea el dia de hoy. 22 000 
Qaada terminada ia veata al par imyor 
Manila, 20 de Diciembre de 1897.—SI /efe de 

la Sección., Jjsé GUrcés de Maroilla. 

ILUiTRÍSIMO AYUNTAVIISNTO DE L A M. L 
C A P I T A L D E B A T A N G A S . 

Para el dia 29 del actual, á las diez en punto 
de su mííUna, tendrá lugar en el Salón de Ao^ 
tos públicos de este lltmo. Ayuntamiento, la ce
lebrad n de la 2 a subasta del arbitrio de la 
Matanza y limpiezj, da resea da la Capital de 
Bitangas, bvjo el mismo t ip j ea progceiióa as 
cendente da mil noventa y siete pasos y CUÍ-* 
reata cóatimos amales, ó sean tres mil dooien-
tOJ noventa y dos pesos y veinte céntimjs al 
t r íenb y con estricta sageoióa al plieg» de con-» 
dioionea que sirvió da base en la 1.a subistapa-
blícado ea la Qaceéa de Manila núm, 315 del 
dia 13 de Noviembre próxlm3 pasado 

Lo que de órden del 8r. Gjbarnador FtetU 
dente, se anuaoia para cjaociaíeito del público. 

Bitangas, 15 de Diaiembre de 1897.—31 Se
cretario, Eugenio Gonzilez=V.o B.o^ E' G3bar-
nadar Presidente, Jtun J. Z'.pata. 

CO^UNIOACIGNES 
ADMINISTc iAClON P R I N C I P A L D S M A N I L A 

Por ios siguientes Vapores que tienen anunciada 
su sálidi, será remitida la correspondencia para 
los paites y á las horas que á coatiauac'ón se 
exprés m. 

Por el vapor correo «Lión XIU», que sale el 
23 del achual á las 9 de la mmaaa para Sin-
gapore, Colombo, Aden, Suez, Port-S i t , Barce -
lona, Valencia, Cartagena, Cádiz, L sboa, Vigo, 
Coruña, Santander y Liverpool, Se remitirá la 
coírespondencia para diohos puntos Jffixtra-ijero, 
y demás puntos de escalas; oerráadosa el grueso 
de ella, el dia 23 del actual á las 7 de la mañana. 

Mtnila, 18 de Diciembre de 1897.=El A i -
ministrador Frlnaipal, P, O. Leoncio Bernavent. 

REGIMIENTO DE LINEA VISAYAS NU.VI. 72 
E i Mártes 22 del actual, á las 4 de la tarde, 

tendrá lugar en el Cuartel de Meiiic la venta en 
pública subasta de un caballo moro de tiro, 

Manila, 19 de Diciembre de 1897.—El Coman
dante encargado del despaobo, Juan Crespo. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

En virtud de lo dispuasto por el Exorno. Se-
2jr Alcalde Vica-Presidente del Exjm) AyunU-

» 150 » 

20 » 

22 » 

10 » 

25 » 

17 » 
10 » 

17 50 

2 50 

6 » 

24 . 

30 » 

miento en decreto de esta fecha, se saca á pública 
subasta para su remite al majar postor el servicio 
del suministro del miterul de enseñmzi q-ie ne 
oesitan iai Escuelas Miaieipales de los distritos 
de esta Capital, comprendido en el teresr grupj 
de la contrata del mnmo que á continuación se 
expresa, con eoter* sujeción al pliego de oondL 
clones inaorto ea la Gactía oficial nún . 286, 
de 15 de Ojtubre último. 

3 er Grupo. 
580 Cajas de plumis de acero de nú i 

meros surtidos, á 50 céatim-s . $ 290 » 
60 Ooleccioues de carteles de lectura, á 

pía. 2'50 
24 Muestras de escritura por Iturzaeta, 

á 25 cóatimos . 1 
2 Mapas de España de 1*40 m.s ancho 

y 1 '20 id. alt>, á pía. 10 . 1 
2 Idem de Fi.ipinas con iguales diman

siones, á 11 pesos , 1 
1 l iem de Europa de las mismas di< 

mensiones, en . 1 
2 Globos terrestres de cartón de 25 cen

tímetros, en . 2 
i^ldem Celeste de id- da 30 centíme 

tros en . > 
1 Catdro de peías y nndidas, en . 9 
50 Tinteros de cristal 5 de plomo regu

lares, á 35 oéatimos . » 
25 Dedales de hueso ó acero, á 10 céa« 

timos . » 
12 Tijeras de buena clase, á 50 cénti

mos . > 
3 Crucifijos de matal nfqualado de 60 

por 24 centímetroi, á 8 pasos . > 
2 Eetretos de S. M. el Rey con marco 

dorado de una vara alto, á 15 pesos. » 
2 Relojes de ios conocidos de Viena de 

diez dias de cuerda, ¿ 1 3 pesos . :» 26 > 
Total. . . . $ 656 > 

El tipo para licitar será el da ia uantídad asig» 
nad^ á cada ano de los citados artículos, ea 
progredóa descaadente. 

L^s pliegos de Iss proposiciones para tomar 
parte en la lícitac óa, deberán cootoaer ademís 
da la carta da pago da depósito provisional, el 
documeito qie acredite la personalidad del l iol-
tador según está mandado y serán nulas las pro-
poiialones que f*lt¿n á cualquiera de eitos re
quisitas y aquellas cujro importe sea suparior al 
tipo señalado á cada artículo. 

Si aato del remate tendrá lugar anta la Jauta 
de Alomeias del Exjmo. Ajuatamiento ea la 
Sala Capitular de Us Casas Consistoriales el dia 
22 del presente mes á las diez de la mañana. 

Maulla, 13 da Diciembre da 1897.—Bjrnardiño 
Marzano. 1 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El lltmo. Sr. D¿reotor General por acuerdo de 
3 del actual, h» tenido á ble i disponer que el 
dia 17 de Febrero delañ) próximo vanidero á lai 
diez de su ma&ana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de ests Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cebú, 5.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trien, 
nio el servio o dal Juego de gallos del 5.o grupo 
d3 dicha provincia b*jo el tipo en piogreiión 
a candente de siete mil cien o diez pesos (pesos 
TllO'OO) durante el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta ofaial nbm, 91 correspondieate al dia 11 
de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lagar en el S a l ó a d e A : -
tos púb'icos del expresado Centro directivo sita 
en la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros á 
las diez ea puato del citado dia. Loa qua deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sui proposicionej ex^ealidas ea papal del íalip*-

os 

a 

cío 

13 



Choeta áe Manila.—Núm. 353 21 de Diciembre de 189; 1466 

acompíñando precisamente por separado el 
¿mentó de garantía oorreipondiente. 
gaüilai 10 de Diciembre de 1897.—El Jófe 
ja Sección de Gobernación, Ricardo D-az. 1 

gl Iltmo. Sr. Director general por acaerdo da 
¿el actual, ha tenido á bien diiponer que el 
j6 i7 de Febrero del feño próximo venidero 
1,ÍS diez de su mañana, sa celebre anta la 

^ta de Almonedas de esta Dirección general 
en la Subalterna de la pro?iacia de Cebú, 

3 subasta pública y simaltánea para arrendar 
Lt un trienio el servicio de Juego de gilíes 
81 6.0 gcopo de d cha provincia bajo el tipo 
8 progresión asaendenta de trece mil pesos (pe-
53 ISOOO'OO) durante el trienio con entera y 
jtrlcta sujeolói al pliego de coadioiones inserto 
\ la Gaceta oficial núm. 92 correspondiente al 
¡a 12 de Abnl del presante año. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de A > 

3 públicos del expresado Centro direotivo sita 
l U casa núm. 1 de la caUe del Arzobispo ej-
aioa á la plaza da Moñones en Intramuros i 
i disz en punto del citado dia. Los que deseen 
)tar en la reterida subtsta podrán presentir sus 
•opciclones exsendidas en papel del sello 10.o 
jompañando precisamente por separadj el docu-
anto de garantía correspondiente. 
Maaila, 10 da Diciembre de 1897. —El Jefa da 
geccida de Gobernación, Riaario Disz. i 

El Iltmo. Sr. Director general por aonerdo da 
del aotaal, ha tenido á bien d spoier qie el 
a 17 da Fabrero dal añj venidero á las 10 da 

mañana, se celebre ante la /unta da Almone
de esta Direcaián general y en la subalterna 

la provincia de Cabú, 2.a subasta pública y si*, 
lultáne* para arrendar por un trienio el servicio 
il Juego de gallos del i.er grupo da dicha pro* 
acia bajo el tipo ea progresión aaceadante de 
leve mil cien pesos (pfj. 9 100 00) durante el 
ienio con entera y eacricta sujioióa al plisg) de 
nd cienes inserto en la Gaceta oficial núm. 106 
Ifrespondienta al d a 18 de Abril dal año actual. 
Dxcha subasta tandrá logar ea el Sal6n de Ac» 
3 públicos del expresado Cantro directivo sita 
i la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
lina á la pieza de Mariones en latramaros á 
s diez en punto del citado dia. Los que deseen 
)tar en la reLriia subatta podrán presentar sus 
toposiciones exteadidas ea papel del sallo 10,0 
¡ompañando preoisameata por separado el docu • 
'fiüfco de garantía correspondiente. 
Manila, 10 de Diciembre de 1897 —El Jefa da 
Sección de Gobernación, Kiaardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director geaeral por acaerdo de 
dal actual, ha tenido á bien disponer que el 

15 17 de Febrero del aña venidero á ks 10 de 
I mañana, se eslebre ante la Juata de Almona^ 
18 de eata Dírecciód general y ea la subalterna 
5 provincia da Oabú, 2.a suba ta pública y 
^Uánea para arrendar por na trienio el ser-
clo del Juego de gallos del 2,0 grupo de d i . 
la provincia, bajo el tipo en progresión aseen-

de siete mil setecientos pesoi y cinoueata 
ciólos (pfs. 7.700*50) duraite el trienio con 
itera y estricta sajecióa al pliego de oondicio-
^ ioserto en la Gaceta oficial a ú a . 107 corres-
diente al dia 19 de Abril del añ) aocual. 
^íoha subasta teadrá lugar en el Salón de Ac 

f8 PÜbliocs del expresado Centro directiva lita 
a ^ casa cúm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
II Qa á la pl.za de Morioaes en Intramuros á las 

eD punto dól citado dia. Los qae desaon op* 
* en ¡a referida subasta podrán presentar sui 
^Posiciones exteadidas en papel del sello 10 o 
'0Qipaíiaado precisamente por separado el docu-
e¿í0 ^ garantía correspondiente, 
^ n i l a , 10 de Diciembre de 1897.—-El Jefa de 
loción de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Ufano. Sr. Director general por acaerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer qae el 
día 17 de Febrero del sño venidero á las 10 de 
su mañ ne, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y ea la sabalterna 
de la provincia de Cebú, 2.a subasta pública y 
slmul áaea para arrendar pjr un trienio el servi
cio del Juego de gallos dal s.er grupo de dicha 
provincia baj) el tipo en progresión ascendente 
da mil doscientos cace pesos (pfs. I ^ I I ' O O ) da« 
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm, 108 correspondiente al dia 20 de Abril del 
año actual. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Silóa da 4o-
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa nú a. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plazi de Morlones ea Intramuros i las 10 
en punto del citado dia. L)s qae deseen optar 
ea la reierida sabasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom 
pañando precisamente por separado el documeato 
de garantía correspondisnta. 

Manila, 10 de Diciembre de 1897.—SI Jefe de 
la Sección de Gobernación, Bioardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenida á bien disponer qae el 
du 17 de Febrero del año próximj venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante ía Junta 
de Almonedas de esta Dirección ganeral y en la 
Subaltarna de la provincia da C¿bú, 2.a subista 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de galios del 4.o grupo da 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil seis cientos cincuenta y nueve pesos 
y oincueata céatimos Ofs. leSS'Sü) darante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
110 oorrespondienta al dia 22 de Abril del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá logar en el Sa'óa de Ac
tos públicos del expresado Centro direciivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Ambispj e*-
qaina á la plaza da Mmonea en Intramuros á 
tas diez en puato del citado dia. Los que desean 
optar en la referida sub^sU podrán presantar sus 
proposiciones estén lid ÍS en p ipal dal sello 10 o 
acó npañ ndo pracisamaate por separado el docu-
mmto de garantía correjpondieate. 

Manila, 10 de Diciembre da 1897.=31 Jefa da 
l i Sección de Gjbernsción, Ricardo Diaz. 1 

Don Bartolomé García y Sánchez Juez de i.a instan 
cia de este Distrito de Davao. 

Por e p esente cito Pamo y emplazo al procei 
sado llamado ¡nfis Ata Docoy y otros desconocidos 
para que en el término de 30 diss coatados desde 
la pub icación de este edicto en la Gaceta ofic ai de 
Maoüa comparezcan ante este juzgado ó en la circel 
púb ici de esta Cabecera para responde* á los c r-
gos que á ellos resultan en la causa núm. 153 por 
homicid o que de no hacerlo dentro de dicho término 
se les deCiararin rebeLless y contumjz parándoles los 
pirjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de D^vao, 10 de Noviembre 
de 1897.—Bartolomé García.— ôr mandado de su Sría., 
Gabriel Du fo. 

Don Justo Ru'z de Luna juez de 1.1 instancia de i 
prov ncia de la Pümpanga. 

Por el presente cito llamo y emplazo al llamado 
Mariano de estatura regular color moreno cara re
donda con cicatrices de vruelas barba rila cuyas 
circunstancias pe sonales y paradero actual se ignoran 
procesado en la causa núm. 104 de corriente año 
por hurto para que por el té mino de 30 días á 
contar desde la pub cación del presente en la Gaceta 
ofical de Manila comparezca en este juzgado á con* 
testar ios cargos que le resultan en la expresada 
eausa apercibido qse de no hacerlo le pararán los 
perju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa ds Bacolor ¿4 de Diciembre de 

1897.—Justo Ruiz de Luna.=Por mandado de su 3r£a 
Macario Julao. 

Por el presente cito Hamo y etnp'azo á los proce» 
sados ausentes negros Mesiao Qiiput y [orge Vlevia* 
el primero és de unos 45 años de edad de estatura 
regular color muy negro con birbis atgo rizadiS y 
bigotes cara limpia dientes api idos con ccatrü ea 
la frente pelo rizado labios abu'talos y ojos salientes, 
y el s guado és de 35 años de ciad di est tura 
baja co or muy oscuro barbt limpia con a'guaos 
enpeines en la cara dientes apilados pe'o rizado 
labios abu tados y ojos sa ientes pira qae por el 
término de 30 dias coatados deáde ía inserción dit 
presente eiieco en la Gtceta oficial de Maaila se 
presenten en este juzgado á declarar ea <a caust 
núm. I D I de este año que se Íes sigue por kone 
cidio apercibidos que de no hacerlo se íes pirar 
los perjuicios consiguientes declarando es coatura tz ^ 
rebe des. 

Dado en la villa de Bacoior, 3 de Diciembre de 
1897 —Por mandado de su Sría., Carlos Baranda.—». 
V.o B o, Luna. 

Por providencia dei Sr. Juez de i,a icstaacia de 
esta providencia de la Pampan^a dictada coa fecki 
de hoy en la causa núm 16 por incendio se ota 
llama y emp aza á Leoncio Soríaao vec no de Ma» 
galang cuyo paradero se rgaora para que en el tér« 
mino de 9 dias á contar desde la pub icación de 
este edicto en ia Gacet* ofi ial de Manila se preseatc 
á este juzgado á dec'arar ea forma de indagatoria 
en la expresada causa apercibido que d? no h .cede 
!e pararán ios perjuic os que ea derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la villa de Baco'or é 24 de Novembre 
de 1897 —Ante mí, Macario Juao —V.o B.o, Luna, 

Por providencii del Sr. Juez de f.a instaaca de 
esta provincia dictada con esta fecha en la causi 
núm. 7149 contra Catalina Aguilar por fals ñ:¿cióa 
en documento privado se cita iíami y emp az i á 
D. Eustaquio Castor casado mayor de edad vecina 
de Candaba de esta pray ncia y cuyo actuaí paradero 
se ignora para que ea el término de 9 dias a contar 
desde ja pub icación de este edicto en la Gaceta 
ofi: a de Man ía nombre nuevo Procurador que le 
represeate ea deba causa por hibe renunciado el que 
antes le representaba O. Clem:nte Rom:ro bajo aper^ 
cb miento que de no hacer o ene adic ido término 
se continuará la sustaaciaclón de ia misma sin 3% 
intervención. 

Dado en el Juzgado de 1 a instancia de la Pampanga 
á 1.0 de Oic embre de. 1897 —Mi:ar o ju ao.—V áts 
B os Luna. 

Por providencia del Sr. juez de i.a instaaca de 
esta pro incia dictada en el d a de ia fecha en a 
causa núm. í par hurto que se sigue ea este j u z « 
gado contra baturn no Cárlos se ota ilami y em» 
pUza a la testiga O.a María Ventura natural estai 
Cabecera y cuyo paradero se ignora para qae ea el_ 
térm no de 9 días á contar desde a pubi cación d.l 
presente en ia Gaceta ofi:al de Manila se p resé es e 
en este juzgado de la Pampanga k pres ar deciaracióa 
en la mencionada causa apere b da que de no hacerla 
parará el perjuicio que en dere ho hubiere lugar. 

Dado en la villa de Baco or á 6 de Noviembre de 
1897. —Ante mí. Macarlo Ju ao.—7.o B.o, Luna. 

Por providencia del Sr, Juez de i.a instancia de 
esta provincia de la Pampanga dictada con fecha de 
hoy en ia causa núm 1 del 96 por hurto se cita 
1 ama y empoza á la testiga D.a María Ventura vec na 
de Bacolor de est» Cabecera para que ea el término 
de 9 días á contar desde ia pub icación de este elcto 
en ia Gaceta oficia' de Maaila se presente en este 
juzgado a declarar en ia expresada causa apere fa da 
que de no hacerlo le pararán ios perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la v ¡la de Bacolor á a.o de Diciembre 
de 1897 =A.nte mí, Macario ju'ao.ssV.o B.o, Luna. 

Por prov dencia del Sr. Juez dictada coa esta 
fe:ha en la causa núm. 289 de 95 sin reo por 
hurto se cita lama y emp'aza al llamado Andrés 
tratante de cochas de alquiler que reside ea el barro 
de Lechero del arrabal de Tondo y és encargado 
de los behículns que tiene á su cargj para alquilar 
el chino Tia-Tiantusn pira que por el término de 
6 dias coatados desde la pubUcacióa de presente 
ea la Gaceta oficial de Manila comparezca e-» este 
juzgado á prestar declaracióa en la reierida CÍUSÍ ec 
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ta inteHgeac a que de no hacerlo le pararán los per-
Judos que hubiere lugar. 

Bicolor, 18 de Noviembre de 1897.—Cirios Baranda. 
—V.o B^o, Luna. 

Por prcvidcucía del Sr. Juez dictada con esta fecha 
la causa ttüm. 29 de tgte tfio por hcm'cidio se 

cita llama y cmpaza ó Macario Msigilit loreczoPa-
ajgi'inan Fehx Biay y Francisco Cunacan residentes en 
zi barrio de ftüeylibutad del pueblo de Cabiao Nueva 
Ecija para que por el término de 9 dias contados 
desde la publicacón del presente en la Gaceta cfícial 
de Maní a comparezcan en este juzgado á prestar de 
claradée en la referida causa parándoles en otro 
saso los perjuicios que hubiere lugar. 

Bacolor, 26 de Noviembre de i897.=Cárlos Baranda. 

JPor providencia del Sr. Juez de 1 a instancia dic
tada en esta fecha en la causa núm 165 del año 95 por 
es'ones se cita l'ama y empUza al ofendido Juan 

egas indio natural de S. Luís de esta provincia 
V cecino de Arayat soltero de 28 años de edad la
brador psra que por el término de 9 d'as á etntar 
desde la pub ícación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado á los 
«fcetos ea la expresada causa apercib do que de no 
hacerlo se e pararán los perjucios consiguientes. 

Dado en la vilfa de Bacolor í8 de Noviembre 
fe 1897.—Cárlos Baranda.-V.o B.o, Luna, 

Don fosé M.a Gutiérrez Ré^ide juez de i.a instancia 
ce la provincia de Tárlacs 
for e? presente se cita llama y emplaza á los pro

cesados Boafacio Sincbol y Bomán Simbo' m-iyores 
de edad naturales del pueblo de Arayat en la Pam-
paoga y vecinos de Concepción de esta prov ncia 
asi como al ofendido foaqu n Castro natural de Ma. 
gafan ea ?a Fampanga' y vec no de Concepc ón cuyo 
actual paradero se ignoran para que comparezcan en 
¡este |u2gado en el término de 15 dias para ser 
aot'fícacíos ríe ia Real ejecutoria recaída en la causa 
süm. 2529 por hurto aper.ibidos que de no hacerlo 
en dkho térmir o se proveerá loque en derecho hubiere 

ea Tárac á 3 de Diciembre de 1897.—Ante 
B. Baltazar. 

En virtud de la prov dencia dictaba por el Sr. Juez 
de i.a instsccia interino de este partido judicial en 
la cavsa tóm. 124 contra Sebastian Macaraig y otros 
por atentado á un r gente de ia autoridad y lesiones 
ievesse cita I'íma y empoza á los testigos ausentes 
Caries Conti Gregorio fcndaya y Fedro^iadyao veci
nos del pueb'o de Baco pr< vincia de Mindoro para 
que por el término de 9 dias contados desde la última 
publicación de Ja presente cédula en ia Gaceta ofi
cial de Mani a se presenten á este juzgado psra de
clarar en la esprestda causa apercib do que de no 
hacerlo dentro del espressdo término se Íes pararan 
.'os perjuxios que en derecho hubiere lugar. 

Batangas 6 de Noviembre de 1897.—Ticio Alvarez. 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por el Sr Juez de i.a iostanc a interino de este par
tido jud eial en la causa núm. 14169 por hurto y 
falsificacón ci ntra Bernardino Vil anueva y ctro se c;ta 
llama y emp'aza al testigo ausente D. Dionisio E n 
carnación vecino del pueblo de Taal para que por 
ei término de 9 días contados desde la últ ma publi< 
cación de la presente cédira en la Gaceta eñeiai de 
Mani a se presecte á este juzgado para declarar en 'a 
espresada causa apercib do que de no hacer o dentro 
del térmico espresado e pararan ios perjuicios que 
en derecho hubiere lugar 

Batangas 5 de Noviembre de 1897.=-Ticio A varez. 

3e 

Fo? eí presente c"to í'amo y emp'azo a' procesado 
M o Tarifa y al ofendido Florencio Tolentino para 
3|ue por el término de 15 d as contados desde la 
mserciéa del presente en la Gaceta oficial de Mani'a 
se presenten en este juzgado á o;r Real auf» re» 

13 la causa núm 75 apercibido que no hacerlo 
pararán los perjuicios cons goientes. 
ea Tárlac á 2 de Diciembre de 189 .̂—Por 

de su Siia , Pau ino B. Baltazar. 

Por la presente cita llama y emp'aza á la ofen 
áida Liceria Ya'o ind a casada de 27 aflos de edad 
natura1 de Malolos de la provincia de Bu'acan de ofi
cio tendera para que en el término de 10 dias conta* 
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
eficia? de Mani'a comparezca en este juzgado para oir 

>a recaída en la causa núm. 267 contra 
ge'es por lesiones apercibido que de no 

verificarlo dentro de dicho p'azo se les parar n los 
|»er|uic!o3 qae en derecho hubiere lugar. 

I'ado ea Tárlac á 6 de Dicembre de 1897 — 
losé M.a Gutiérrez —Por mandado de su Sría., Pau« 

ia'ísaar. 

Por & presente c to I amo y emplazo al procesado 
ausente Hi ario S za para que por el término de 15 
d'as coatsíkts íiesde la inserción del presente en 1» 

é&cia' de Manila se presente en este juz* 
oir Sea' auto recaldo en la causa nú ?-. 2571 

aper ibido que de no hacerlo se le pararán los per
juicios consiguientes. 

Darfo en Tár'ac, 2 de D c embre de 1897.—José 
^í.a Gutiérrez—Por mandedo de su S'-ia., Paulino 
» . Ba tiaar. 

Por el p-esente cito llamo y empozo al procesado 
apsente Caíalno Soria no para que por el término 
ée 15 dias contados desde 'a inserción del presente 
en lái Gaceía efícía! de Manila se presente en este 
juagad» á oír Re>'.l «uto de indulto recaído en 
la causa s ú m . 2236 apere bido que de no hacer'o 
se ie pararán os per juicos consiguientes. 

Dado ea Térlac é n de Diciembre de 1897.— 
fosé V̂? a Gutierres Por mandado de su Sría., Pau^ 

Por prov dencia del Sr. Juez de I .H instanc a de 
este partido iud cial dictada en ia causa núm. 14742 
contra Crispulo CJ poon y otro por hurto se cita en 
la presente cédula ^ los testigos ausentes Petron 
Carcabosa Gregoria Encarnac ón y Apolonio Pin'oG ve« 
c nos de Tuy para que pop e término de 9 d ss 
contados desde la últma publicación de 'a presente 
se presenten á este juzgado para amp lar sus declara
ciones en la refer da causa tpercibido que de no ha-
cer!o dentro del término espresado les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere ^gar. 

Batangas 28 de Octubre de 1897.-Ticio Alvar z. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha 
en la causa núm. 14664 contra Gataüno Pedrasa y 
otras por robo se c ta por medio de la presente 
cédula á los test gos ausentes nombrados i eniente 
Onó y Pinna pa-a que den ro del término de 9 dias 
contados desde la primera pub'icación de la presente 
en la Gaceta ofical de estas Uas se presenten en 
este juzgaiO para declarar ea ia referida causa bajo 
apere bim ento que de no hacerlo les pararán los pep-
ju'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 13 de Noviembre de 1897.— 
Francisco Qómes. 

En virtud de la providencia dictada en la causa 
núm. 312 por hurto y fals ficación contra N co'ás Pa« 
naligan y otros se ha mandado por e! Sr. juez de 
i.a instancia de este part do judicial se cite por me* 
dio de la presente cédula á Juan Cordel, Valentín 
Laef, Angel Caraba y Anastasio Marasigan para que 
dentro de térmico de 9 días á contar desde ¡a m< 
serción en la Gaceta de Mani a comparezcan en este 
juzgado para declarar en la referid 4 causa bajo aper< 
cibimiento que de no comparecer les pararun los per-
ju cios que hub:ere iugar según ley. 

Batangis 9 de Noviembre de 1897.—Francisco 
Gómez. ' 

Don Antonio Horac'o Rodríguez Zorrii'a juez de pri. 
mera instancia interino de esta provincia de Ca 
marines Súr. 
Por ia présenle tequisitora se cita llama y em

plaza á los procesados ausentes Isidoro Fernandez y 
Remigio Tabla o el primero de estatura y cuerpo 
regulares pe o cejas y oios negroa cara larga color 
trigueño barbi'amp ño usa bajaque en vez de panta
lón sin camisa de unos 33 años de edad y v ve 
firme en ei sitio de Tala b de ¡a, visita de Mur ones 
y el último de estatura alta cuerpo robusto co'or mo 
reno cara redonda pelo cei s y ojos negros de unos 
lo años de edad v s'e siempre bajaque en vez de 
pantalón sin cam sa y vive en el espresado sit o para 
que dentro de 30 dias contados desde su pub íca* 
CKU en la Gaceta oficial de Manila comparezca á 
este juzg; do á contestar los cargos que contra el 
mismo y otro resultan de la causa núm 53 del pre* 
senté tfio por el dei to de homicid'O bajo apercibi
miento que de no hacer'o dentro de dicho término 
se seguirá esta caisa en su ausencia y rebeldía pa
rándoles los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 9 de Nov:embre de 1897. 
—Antonio Horacio Rodrguez y Z.rrilla,—Por man
dado de su Si ía , Jacobo Rubio. 

Don Alejtndro TesUr y Font Jaez de l.a instancia del > 
teito da Btcolod que de estar en el actual ejerció de 
funciones el inf ascrito actuario dá fé 

Por el presente ci o llamo y emplazo á los procesados j j 
Evangelista (») Citang y Francisco Soloi gou (a) Quicoy Ví 
nes que fueron del pueblo de Btgo de este dittdto par» 
en ei té.'mino de 30 dias á contar desde el siguiente al 
la publicación de este edicto se presnten en este juzgado ó ea la 
público de esta provincia á responder los cargos que les 
sultán ea la causa cúcn . 6230 p^r robo rapto y lesiones b, 
aperc;bimiento que si dantio de dicho término no lo fa^ 
Its pararán les ps juicios á que en derecho hubiere lugn. 

Dado ea Baco'od á 9 de Noviembre de 1897.—Alejandro f, 
tar y Font.—Ante mí, Francisca Cknunte, 

E n la cania núm. $167 por hurto con falsificación se 
dispuesto la publicación del siguiente edicto.—Don AlejaaJ 
Testar y Font juez da 1 a instancia en propiedad de este j 
tíito de Bacolod,=Por el presente cito llamo y emplazi á 
precesados Eleuterio Beligorio natural y vecino de Isabela 
este distrito de 20 sños de edad soltero paster y Lucio Be 
gorio natural da Isabela y vecbo de esta Cabecera de 17 sj 
de edad soltero pastor para que en el término de 30 i 
contados desde esta fecha te presenten en este juzgado á n 
ponder los cargos que contra ellos resultan en la msne on 
causa bajo apercibimiento que si dentro de dicho término 
comparecen Ies pararán los perjuicios á que eu derecho h 
biere lugar, 

Dado en Bacolod á 29 de Noviembre de 1897.—AIej4n4 
testar y Font.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Agustín Gómez Qiintero juez de l .a instancia interino 
este p»rtido judicial de Aibay. 
For el presente cito llamo y emplazo á loi parientes d 

próximos del decíso Adriano Avila (a) Angelito natural y T 
c no ¿e O s soltero de 35 años de edad el cual murió vj 
lentamente en el sitio de Coliat del citado pueblo el dia 
de Septiembre del corriente año á fin de comparezcan en e¡j 
juzgado en el término de 30 diaa al objíto de ofrecerles 
causa núm 82 formada contra Ag'pito BoaK y Pinada (a) Paj 
por homicid o bajo apercibimiento de lo que hubiere lagar. 

Dado en Albay á 23 da Noviembri de i897.-5-Agustin Gfj 
miz —Por mándalo de su Sría., David Imperial. 

Por el presente cito Tamo y emplazo al procesado Juan M 
nila y Losantas (a) Canding de estatura baja cuerpo regnl 
cariredonda pelo y cejss negros ojes pardos nar z cinta bart 
lamp ño color trigueño á fia de que en el l érmno de 
dras contados d sde la inserción del presente en la Gaceta oi 
cial de Manila comparezca ante este juzgado para ser notifica 
de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 14 del 
riente año por hurto apercibido qae de no hacerlo se le p| 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Abay á 29 de Obtubre de 1897.—Agustín Gómej 
—Ante mf, David Imperial. 

Por el preseste cito liamo y emplazo al procesado Beni 
Abillano rte estitura alta cuerpo robusto c*riredoida color cls 
ojos pequeños nariz chata pelo y caja» neg OJ boca y lab; 
regulares picada de viruílas á fin da que en si tó.-mino de 3 
dias contados desde la inserción del presenta en la Gacel 
oficial de Manila comparezca anta este juzgado pira eer not 
ficado de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 109 d 
año 1896 por hurto apercibido que de no verificarlo asi se 
pararáa loa perjuicios que en derecho haya logat. 

Dado en Abay á 16 de Noviembre de 1897 —Agustín Gámsj 
—Ante mí, David Imperial. 

Por el presente cito Uamo y emplazo al procesado ausen 
Juan Manila (a) Canding naturaí y vecino del pueblo de Cagsn 
jornalero viudo de 45 afios de edad de estatura baja pí 
cejas f ojos negros color moreno con dos grandes c'catrie 
en lá cabeza una cerca de la frente del lado izqnieji 
y otra próxima á la oreja derecha car* redovla coa graoia 
hijo de Tomás MaaiU y de Juana Losantas de la cab;c 
de Don Antonio Esp nas para que en el término de 30 d 
coatados desde el siguiente de su publicación compar^sca 
este juzgado á los efec os de la causa núm. 59 del coiiei 
año que se le signe por homicidio. 

Al propio tiempo cito llamo y emplaio igualmente á F9li| 
Manila de 11 años de edad de estatura baja cuerpo de 
color moreno y Cara obalada hijo del citado procesado Caodiij 
para que se prése te en este juzgado dent ó d i exp e;»1 
término de 30 dias para declarar en mencionada causa b) 
«pe c bimieito de lo que hub;ere lugar. 

Dado en Albay, 10 de Noviembre de 1897.—Agustín Qóffl 
—Por mandado de su S r í a , David Imperia". 

Don Evarsto Qaiutma Raíz 2.0 Teniente del 20 Tercio 1 
la Guardia cv i l y juez instructor de la cauja niíra. 6; 
contra Benito Domingo y otros por abjamiento y robo 
cuidr I a ocurrido ea el pueblo de Qaingua (Bulacán) el 
19 de Mayo 1894 

Por ia presante requisitoria ¡lamo cito y emplazo al 
cesado Benito Domingo y otros dsseooocidos para qie en 
preciso término de 30 dias desde la fech« de la pubücaciij 
de esta requisitoria en la Gacela oficial de Manila compafí 
can en este juzgado de instrucción qae tiene sa resideneia 
cial en la casa que ocupa la Commdancia m'litar del pad 
de S, Rafael para responder á los cargos que les resalí' 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
estí distrito se les sigue por atajamiento y robo en cuídf* 
bajo percibimiento de que si no comparecen en el plaao fi|!' 
serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio q:e haya lug' 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita 
y de policía judicial para que practiquen activas diligeod' 
en busca de los referidos procesados desconocidos y en ^ 
de ser habidos lo remitan en clase de presos con las segu^ 
des convenientes á ia cárcel de Bilibid y á mi dispi" 
c:ón pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en San Rafael á 13 de Diciembre de 1897.—Eva"5 
Quintana. 
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